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3S m U C A UrS LOKtS, MESBCODSS Y V2BBNBS 

S* n m i l M u 1* OonUdurf» dt U DlpuUción pioTineitl, t ciutro pc-
Mtu at&eiuate céntimo* el triiuMtri, ocho pesstu al M o t u t n y UUÍOM 
pM<lu ti «fio, i iMpftTtaenluM, pigÁdu al solicitar la aoserípcióñ. Loa 
pagúa da faara da la capital aa harin por libnnia d«l Giro mutuo, admi-
«índoM «olo atlloa as ua aiucripaionea dt trimeatra, ; miicniuootn por la 
iwaatiM i » f t t m que remita. Les susnipciones atrasadas m cobran 

M u lomante proponional. 
Loa ¿ .Tuntamientos da sota pxoTineia abonarin la aascripcióu con 

arsegle á la aséala inaarta en eireular «le la OomLiidn provincial, publicaba 
«n loa nimeroe da este BOLKTÍH de fecha 80 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juagado» miuücipalea, ain distinción diex peaetns al año. 
NAmeroa i ne Wi, Teinilcineo eéntimos de peeati. 

ADVEBTKNCIA EDITORIAL 

Las dlsposielonui da las antorldades, excepto las que 
saam i instancia da parta no pobre, ae insertarin oScial-
mente; asimismo enslqnier anuncio concerniente al eei> 
yleio nacional ana dimane de las mismas; lo de interés 

Sutieniar prrno al pago adelantado de Teinte cuntimos 
I pacta por cada linea de Inaercidn. 

Loe aaonaios i que hace reterencia la circular de la 
Oomiaida proTineial techa 11 de Diciombre de 1905, en 
eumplimiento al aenerdo de la Diputación de 20 de No
viembre da dicho año, j cuja circoler ha sido publicada 
ye loa B o m a o u O n o u L » de 20 j 22 de Diciembre Ta 
citado, as abonarán con arreglo i la tarifa que en menoío-
nados Boumma se inserta. 

O B t CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Ooa Attonio XIU 
Q O. O.), S. M. la .Reü» Dota 
Victoria Básenla y Su* AHeisa Rea* 
lea el Principo de Attarlw é Irisóte» 
Don jataie, DoBa Beatriz "yDolía 
María Cristina, cciAtlnúaa tía noVe-
(ted en »u importante («lod. 

De Í{^ti::tieM^<.-(^titaii iat 
ttenrts i w a ó ^ ' f c la Aigiutó Real 
FamUla. ;• 

iGta* del día H da Junio da 1U3) 

M I N A S . 

DON JOSÉ REVÍUA Y HAYA, 
1MCEN1EBO JBfB DEL DISTRITO 
MINBBO I » BSTA PROVINCIA. 

Hago saber:' Que por D. José Só-
miedo García, vecino de Vlllasecino, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el dfa 8 del 
mes de junio, á las nueve y veinte, 
una solicitud dé registro pidiendo 4 
pertenencias -para la mina de hulla 
llamada t a Esperanza, sita en tér
mino de Truébano, Ayuntamiento de 
San Emiliano, paraje t pomo de la 
cal. Hace la designación de las cita
das 4 pertenencias en la forma si
guiente:; 

Se tomará como punto de partida 
una calicata sobre un filón de car
bón á unos 20 metros al O. de una 
tierra labradla de Casimiro Aivarez 
Rodríguez, y desde él se medirín al 
E. 100 m., colocando la I ." estaca; 
de ésta al N. 800 m., la 2.a; de ésta 
al O. 200 m., Ia3:a; de ésta al S. 
200m., la 4.a, y de ésta con 100 m. 
al E. se llegaré al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta ¿las, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene él art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el nóm.'4.122. 
León 19 de Junio de 1912.— 

A. de la Rosa. . 

Soaer ipe lóa p a r a la baadera 
del aeoraiado •ESPAIÍA» 

Pt . s .ü te . 

Sama anterior... 834 15 
Ayuntamiento de L a Pola , 

de Cordón 
(CONTINUACIÓN.) 

D.a Vitoria Arlas25cén
timos, Concha AlVarez 25, 
Concepción Aivarez 5, Ma
rta Gordón 5, Dolores Val-
dés 25. Marías Arias 25, Fi
lomena Ramos 25, Elena 
Gordón 10, Remedios Arias 
25, María García 10, Irene 
González 10, Encarnación . 
Suárez 10, Rosa Rodríguez 
10, Froilaha Garda lü, 
Gertrudis 5, Felipa Pérez 
15, Dionlsla González 10, 
Cándida'Garcia 10, Angela 
Rodríguez 5, Eugenia Ro
dríguez 10, Concepción 
Garda 5, Juana Pérez 10, 
Manuela Fernández 5, El
vira Fernández 5, Vicenta 
Pérez 5, Elvira Garda 5, 
Rosa Rodríguez 15, Sabina 
Diez 10, Felipa González 
5, María Rodríguez- 10, 
Celestina Garda 10, Pie-, 
dad Lombas 5, Petra Alon
so 5, Cayetana Pérez 10,' 
Catalina Rodríguez 15, Ana 
María López 10, Antonia 
Garda Robles 25, Micaela 
Robles 10, Irene Rodríguez 

Pts. Cts. 

10, Irene Alonso 25, Je
susa Rodríguez 25, Floren
tina Diez 50, Sidonia Fer
nández 25, Engracia Avia 
25, Francisca González 
10, Jesusa Garda 25, Je
susa AlVarezlO.RosaGon-
zález 10, Aurora González 
25, Amalia Garda 10, Isa
bel Robles 25. Encarnación 
Robles 25, Domitila Al 
Varez 25, Virluosa Gutié
rrez . 25, Felicísima Arias 
50, Filomena González 25, 
Eloína Castañon 25, Ce
lestina Diez 25, Engracia 
Perrero 10, 'Blasa Mielgo 
10, María Caruezo Argue
llo 1 peseta, María Carue
zo Aragón 25 céntimos, 
Dolores AlVarez 25, Pru
dencia AlVarez 10, María 
Moreno de García 1 pe
seta, Luisa Gutiérrez 50 
céntimos. Generosa Arlas 
25, María García Aivarez 
25, Isabel Aivarez 50. Ma
ría Huerta García 1 pese
ta, Francisca Huerta 10 
céntimos, Francisca Gar
cía 25, Josefa Gutiérrez 
25, Armenia González 15, 
María Suárez AlVarez, 25, 
María AlVarez 50, Delfina 
Tascón 50. Antonia Gon
zález 20, Angela Gutiérrez 
25, Baltasara Suárez 25, 
Rosenda Aivarez 25, Isabel 
Gutiérrez 10, María Suá
rez Mayor 5. Serafina Gu
tiérrez 25, Benita Diez 25, 
Micaela Goiizález25. Con
cepción Rodríguez 50, Lui
sa González 25, Jesusa Ai
varez' 15; Máxima AlVarez 
15, Felipa Diez 50. Rosen
da Diez 25. Regina Suárez 
Diez 50, Rita Arias 25, 
Vicenta Garda 25, An
tonia Suárez .25, Vicenta 
AlVarez 25, Ramona Gar
da 25, Eloína Diez 25, Es
peranza Blanco 25, María 
AlVarez 25, Aurelia Alfon

so 25, Balbina Suárez 25, 
Filomena Tascón 15, Rosa 
Vifluela 25, María Barroso 
25, María Garda 25, Leo
nor Salce 20, Anastasia 
Suárez 25, Antonia Diez 
20, Laura Huerta 25, Laura 
Diez 10, Celestina Diez 
25, Paula Suárez25. Josefa 
Alvarez 25, María García 
Diez 25, Rosenda Diez 50, 
Andrea Rodríguez 25, Vi
centa Rodríguez 10, Ilumi
nada Rodríguez 5, Cándida 
Tascón 5, Juana AlVarez 
5, Cesárea Robles 5; María 
Rodríguez 5. Marfá Suárez 
5, Cándida González 5, 
Dolores Robles 5, Espe
ranza AlVarez 5, Manuela 
Rodríguez 5, Elvira Rodrí
guez 5, Telesfora Robles 
5, Martina Rodríguez 5, 
Joaquina Rodríguez 5, Ma
ría Manuela AlVarez 5, 
Brígida Rodríguez 5. Anas
tasia Rodríguez 5, Beatriz 
Rodríguez 5. Andrea Gon
zález 5, Agustina AlVarez 
5, Tomasa Rodríguez 5, 
Isabel Rodríguez 5, Do
minga Rodríguez 5, Inés 
AlVarez 5, Romualda A l 
Varez 5, Carola Diez 5, 
Balbina González 5, Bal-
tasara Rodríguez 5. 

D;a Marín Gutiérrez 5 
céntimos. Isidora Gutiérrez 
5, Santa Rodríguez 5, Ra-
mana AlVarez 5. Bonifacia 
González 5, Segunda Al
Varez 5. Amillá Diez 5. Ig-
nacia González 5, Obdulia 
AlVarez 5, Bernarda Alva
rez 5, Petra Rodríguez 5, 
Gumersinda Aivarez 5, 
Margarita Rodríguez 5, Ig-
nacia González 5, Rosa 
Mieres 25, Rosa Suárez 
25, Anastasia González 25, 
Juliana Ramos 25, María 
Gordón 25, María Suárez 
25, María Sabugal 25, Flo
ra Sabugal 25, Manuela 
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F e r n á n d e z 25, Antonia 
García 15, Rosa Ah'arez 
25, Aquilina Asiorga 25, 
Ramona Pernánduz ¿5, liu-
dosia Osuna '¿5, Concep
ción Sabugal ^5, Concha 
Mieres 25, Maria Aigüelto 
25, Sidonia Diez 25, Maria 
Ordúftez 25, Rosaura Suá-
rez 25, Carmen Alonso 25, 
Maria Alieres 25, Maifa 
Manuela Suárez 25, Matla 
Sabugal 25, Luciecia Sa
bugal ü5, Eloísa Mieres 25, 
Primitiva González 25, Ro- i 
sa Sabugal 25, Felisa Blan- ¡ 
co 25, Guadalupe Alvarez i 
25, Lorenza Gordón 25, , 
Elvira González 25, U-abel I 
de Moran 25, Generosa i 
Hérez 25, Carolina Alvarez j 
25, Máxima Roariguez 25, 
Rosa González, María Sa- I 
bugal 25. Gertrudis Alva- j 
rez ¿5 , Francisca Rodri- | 
guez 25, Toribia Alvarez i 
25, Tomasa González 25, 1 
Maria Kabanai £5, Vicenta i 
Gordón 25, María Antonia i 
Sabugal 25, Laura Alvarez 
25, Maria Dolores i-emán-
dez 25, Carolina Aigüello 
25, Maria Suarez '¿o, Cri-
santa Va!dés25, Man'a Ro-
diíguez25 Ana MaiíaSuá-
rez 25, Laura Gordón 25, 
María Arguello 25, María 
bayón 25, Paula Sabugal 
25, Mai ¡a Arguello ü5, Ma
ria Alvarez 25, Eufrasia 
Castiiílón 2U. 

D." Rosaura Gutiérrez 5 
céntimos. Encarnac ión 
García 25, Maria Lcmbas 
25, Fianciscu González 10, 
Hermenegilaa González 
10, Sabina Arguello 10, 
Juana González lU, Juana 
Ftrnái.dc-z 5, Martina Diez 
10, Rosa González 10, 
Emilia Rodríguez 10, Ma
ría González 15, Juana Sa
bugal 10, Isí.bel González 
5, Mariana Arguello 10, 
Irene González 25, Maria 
Rodríguez 5, Anastasia A l 
var z~5. Valí ntina Al.arez 
5. Ana Maiii Rod.iguez 10, 
Miciela G reía 10, Herme-
icyüda A Vartz 10, Balbina 
Arias 10, Concreción Al
varez 10, Adriana Tascón 
10, María García 10. Flora 
García 10, María Rodrí
guez 10 Encarnación Al
varez ¡0,Man'a Alvarpz 10, . 
Manuela Martínez 5, Mi
caela Garcin 10, Móhica 
Alvarez 10, Rosaura Alva
rez 10, Emilia Alvarez 10, 
María García Alvarez 10, 
Tomasa Mieres ñ, Genero
sa Tascón 10, Justa Alva
rez 5 Generosa Gircía 10, 
Laureana delPoro 5,Felipa. 
Tascón 5. Justa Ordónez 5, 
Juana Garc(a5, Eugenia Al
varez 5. Lucia Rodríguez 5, 
Luisa Gordón 10, Rosalía : 
Alvarez 10, Gregoria Alva
rez 10, Filomena García 10, 
Micaela Alvarez 5, Mónica 
Rodiíguez S. Máxima Ro
dríguez 5, Gabina Gabela 
10, Anastasia Arias 10 . . . . 156 50 

Escuela de Párvulos de 
León 

D." María Santos (direc
tora) I peseta, Isabel Vi
cente (auxiliar 50 céntimos, 
Micaela Elera 25, Victo-
rira Montalvo 10, Felisa 
Aguado 20, Angelita Qui
ñones 25, Josua Aguado 
20, Carmen Diez 25. Ma
nuel» MajúaSS.LolaEgUeit 
25, Malla Pérez25, Valen
tina Lanza 25, Ventura 
Crespo 25, Pilar Ritsco 5, 
Adela Santojo 25, Asun
ción Frade 10, Fidtla Do
mínguez 15. LeopoldaPre-
yero 2o, Julia Méndez 5, 
Lola Gircia 25, Mercedes 
Alonso 10, Esther Alonso 
20, Paulina Rodríguez 20, 
Carmen Espiiiosa25, Paula 
Iglesias 25, Aurea Suárez 
25, Amparo Suárez ü5, Vi
sitación Santón lü, Am
paro Alonso 10, Emilia 
Frade 25, Antonia Maclas 
25, Maria Astiarrigi 25, 
Concepción Trtjo 2<J, An
gela Geiino 25, Filicidad 
Becerra 15, Victorina Pé
rez 25, Dionisia Pérez 25, 
Amparo Gonz41es 25, Ce
sárea López 10, Angela del 
Rio 25, Manuela EgUer 5, 
María Alvarez 15, Carmen 
Rodtiguez 25 Joseía Agua
do 25, Doloies García 20, 
María Blanco 5, Mercedes 
Mariinez 25, Petra Fuertes 
25, Vicenta Crespo 25, 
Gloría González 25, Maria 
López 20. Vicenta Sierra 
25, Aurora Flecha 25, Julia 
Sandoval 25, Petra Pérez 
25, Juliana Méndez 5, Ber
narda Aienillas 25, Angela 
Sánchez 10, Agustina Cas
tro 10, Fernanda Domín
guez 25, Manuela Nistal 
25, Gregoria Cuervo 25, 
Victoria Oiero 25, Francis
ca Pérez 25. Jesusa'López 
25, Felisa Guzmán 25, An
gela Pérez 25 Adela As-
liarraga251 Auro.a Maclas 

25 
Colegio parli: «A.r de do-

ñti Cuta-inu Airarej! j * 
(janztílez. 
D.a Cata.ina Alvarez y 

González 1 peseta, Teresa 
Ramos de Aiv¡.rez 1. niña 
Esperanza Garifa Gutié
rrez I , Sira Gsgo Pedrosa 
1, Irene Rodiíguez Barrio 
1, Asunción Lorenzo Ruiz 
1, Manuela Rodríguez Ba
rrio 50 céntimos, Josefina 
Colinas Josa 50, Rosario 
García Diez 10, Teresa 
García Diez 10, Concha 
de iaPuerta25,Elv¡ra Gon
zález Cárceles 25. Celta 
Calvo Domínguez 25, El
vira Alonso Gil 50, Aurora 
Diez y Diez 50. Gloria 
González Guerrero lOMag-
dalena González Guerrero 
10, Pilar González Gue rrero 
10, Angelina Rodríguez 20, 
Asunción Leturio Pérez25, 
Eutilia Leturio Pérez 25, 
Angelita López 10, Mila
gros A'onso Mallo 10, Isi
dora Esteban Leturio 20, 

Luisa Moran 25, Pilar Al
varez Robla 25. Concha 
Alvarez Robla 25. Maxi-
mina Alvarez Robla 25, 
Consuelo Alvarez Robla 
25, Jesusa Castafio 20, An
geles Castaño 15. 

D.a Carmen Prieto Cal
derón 20 céntimos. Maita 
Tuya Moratinos 10, Car
men Tuya Moratinos 10, 
Celia Pelcgrfn Cervera 10, 
Agustina Ferré Laurens 

i 10. Concha Rodríguez A1-
/ varez 10. Manuela Alvarez 
! Sólitos 10. Tomasa Alva-
• rez Santos 10, Muría Luisa 
¡ López de la Peña 10. Luisa 
: Candat 20, Margarita Can-
| dat 15 Carlota Candat 15, 
j Petra Ropero García 50, 
> Angelita Diez García 25, 
i Consuelo Diez García 25, 
! Amparo Alfageme 25. Ma-
! ría dfí Vaile Diez 50. Delia 
' Bécker Gómez 50, Berta 
; Bécker Gómez 50 24 00 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 
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AYUNTAMIENTOS 

15 40 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana para el próximo año de 1913, 
y las cuentas municipales correspon
dientes al año de 1911, se hallan 
confeccionEdos y expuestos al pú
blico en la Secretarla municipal por 
término de quince dias, para oir re-
clamacionos. 

Noceda 8 de Junio de 1912.= 
Francisco G. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta Alcaldía el joven Darlo Can
tón Ramos, manifestando que su pa
dre Pascual Cantón Berjón, ha des
aparecido de su domicilio á las diez 
de la mañana del día 15 del actual, 
ignorando su paradero, y causas 
que motivaron la ausencia. 

Señas del Pascual: pequeña esta
tura, g-ueso en proporción, escaso 
de pelo en la cabeza, pestañas y ce
jas, color rojo, incompleta la denta-
durs; viste camisa de lienzo algodón, 
chaleco de paño negro, pantalón de 
pana idem, blusa de tela azul nueva 
por delante y usada por detrás.som-
brero basto y negro, zapatos rojos; 
representa los 60 años que tiene de 
edad. 

En su virtud, ruego á toda dase 
\ de agentes de autoridad, procedan á 

la busca y captura de aquél, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de mi autoridad á los efectos 
consiguientes. 

Urdíales del Páramo 18 de Junio 
de 1912.=EI Alcalde, Pascual Vidal. 

Alcaldía constitucional de 
\illablino 

Se halla Vacante por defunción del 
que en propiedad la desempeñaba, 
una de las plazas de Médico titular 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas, pa

gadas de fondos municipales por tri
mestres vencidos. 

Para aspirar al cargo se necesita 
ser Doctor ó Licenciado en Medici
na ó Cirugía por cualquiera de las 
Facultades de España, y llenar los 
requisitos que á continuación se re
lacionan, dentro de los treinta dias 
siguientes á la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OHCIAL 
de la provincia. 

Condiciones 
1. a El Médico ó Médicos que 

aspiren á desempeñar la plaza, pre
sentarán dentro del plazo señalado 
en la Secretaría de este Municipio, 
solicitud, titulo, hoja de estudios 
y justificantes de cuantos méritos 
tengan. 

2. " El que resulte elegido, ten
drá la obligación de asistir gratuita
mente á unas treinta y cinco fami
lias pobres que el Municipio le de
signará. 

5.'1 Asimismo estará obligado á 
vivir dentro del partido, y á ser po
sible, en uno de los pueblos cén
tricos. 

4." El Médico puede obtener por 
igualas dé los Vecinos pudientes de 
los ocho pueblos que integran el par
tido, de 2.500 á 5.000 pesetas, pa
gadas por semestres vencidos, y de 
cuyo pago, en cada pueblo, respon
derá el vecino ó vecinos que el ele
gido designe. 

Villablino 19de.Junio de 1912.= 
El Alcalde, Benigno Rubio. 

M I N I S T E K I O n.K_LA. G U E U R A 

RECLUTAMIENTO 

CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Sancionada la ley de 

7 del corriente mes, por la cual se 
autoriza la admisión de voluntarios 
con premio, con destino á los dife
rentes cuerpos y unidades d i las pla
zas de Africa, el Rey tQ D. G) ha 
tenido á bien disponer que, para dar 
cumplimiento á la misma, se tengan 
presentes las siguientes instruccio
nes: 

Artículo 1.° Con arreglo á lo 
prevenido en el arlículo l . " de la ex
presada Ley, todos los individuos 
comprendidos en la misma, que de
seen servir como voluntarios con 
premio en los diferentes cuerpos que 
guarnezcan las plazas de Africa, ha
rán dicha petición en documentada 
instancia, dirigida, indistintamente, 
al Alcalde del Ayuntamiento, Jefe 
de Zona ó Caja de Recluta del pun
to de su residencia. Los que estén 
en el extranjero lo solicitarán de los 
agentes diplomáticos ó consulares 
de España. 

Art. 2.° De dichos individuos, 
los que no hubiesen sido alistados, 
acompañarán á la mencionada ins
tancia un certificado del registro ci
vil, de nacimiento, y otro, expedido 
también por dicho registro, en el 
cual conste ser soltero, y en el caso 
de no serlo, una información testifi
cal hecha en el punto de su habitual 
residencia, justificativa de que el 
mencionado individua es Viudo sin 
hijos. 

Los que hayan sido alistados 
acompañarán á dicha instancia, en 
vez del referido certificado de naci
miento, una certificación del Ayun
tamiento correspondiente, en la cual 
Conste que fueron sorteados, expre-

file:///illablino


sando en la misma el reemplazo á 
(¡t¡p pertenecen. 

Unos y otros ¡ndviduos harán 
constar, en concepto general, en di
cha instancia, el arma en que deseen 
prestar servicio, debiendo para ello 
tener en cuenta que, para servir en 
un organismo determinado que no 
sea de infantería ó caballeria, han 
de tener los interesados profesión ú 
oficio apropiados, ó poseer la ins
trucción correspondiente al arma ó 
cuerpo en que deseen prestar servi
cio; datos éstos que, á ser posible, 
deberán h:icer constar en la mencio
nada petición. 

Art 5.° Tan pronto se presente 
un individuo soiicitándo ser admiti
do como voluutario con premio, los 
referidos Alcaldes y Jefes de Zona y 
Caja de Recluta dispondrán que sea 
reconocido, pesado y tailado por el 
médico de la localidad respectiva, 
con arreglo á los preceptos de la 
vigente ley de Redulnmiento; y en 
el caso de resultar útil para el ser
vicio de las armas, serán filiados se
gún el modelo que á continuación 
se inserta, leyéndoseles en dicho 
acto los artículos 28(5 al 291. inclu
sives, y 519, 550 y 522 del Código 
de Justicia militar, haciéndoles en
tender que, una vez contraído el 
compromiso, se les declarará deser
ten s é incurrirán en las penalidades 
prevenidas en los citpdos artículos, 
en el caso de que dejaran de efec
tuar su incorporación á las unidades 
de Africa á que hubiesen sido desti
nados. 

Las instancias de estos individuos 
serán remitidas ñ la autoridad mili
tar principal d i la reglón ó distrito 
correspondiente, acompañando á las 
mismas certificado del resultado del 
reconocimiento médico que hubie
sen sufrido. 

Dichas autoridades, en vista de 
los antecedentes que figuren en la 
documentación personal de los pe
ticionarios, determinarán si reúnen 
ó no condiciones para servir en un 
cuerpo del arma que hubiesen elegi
do, y, en caso afirmativo, participa
rán por telégrafo al Estado Mayor 
Central el número de individuos que 
en la respectiva región deseen ser 
admitidos como Voluntarlos, expre
sando el arma en que, á su juicio, 
pueden servir; y por dicho organis
mo se fijará, en el más breve plazo 
y en vista de los datos que en el • 
mismo existan, el cuerpo en que los 
citados individuos habrán de causar 
alta.. • ? 

Una vez determinados estos da
tos, las mencionadas autoridades re- ; 
mitirán por el debido conducto á los i 
citados individuos, el correspondíen- ! 
te pasaporte para que puedan incor-
pararse por cuenta del Estado al 
cuerpo que se les haya designado, 
remitiendo después la documenta
ción personal de los mismos al Go
bernador militar de la plaza, de Afri
ca en que esté de guarnición dichp 
cuerpo. 
JArt . 4 ° Por los respectivos cuer
pos de Africa, se reclamará el im
porte de la primera puesta á los 
Voluntarios con premio que no hu
biesen servido en filas, y se comple
tarán las prendas que falten á los 
que, habiendo prestado servicio en 
ellas, no las tengan completas, re
clamándose en este caso sólo el im
porte de las que se les faciliten. 

Art. 5 ° Los Individuos residen-
Ies en el extranjero harán la peti

ción, como antes se Indica, á los 
agentes diplomáticos y consulares, 
y una Vez declarados útiles para el 
servicio por ei Médico de la Junta 
consular respectiva de reclutamien
to, serán filiados con arreglo al in
dicado modelo, leyéndoseles en di
cho acto los preceptos del Código 
de Justicia militar que se mencionan 
en el art. 5.°, haciéndoles compren
der el alcance de los mismos y res
ponsabilidad en que incurrirán si 
no se incorporan oportunamente al 
cuerpo á que sean destinados. " 

Los referidos agentes participarán 
al Estado Mayor Central del Ejército, 
á la nwyor brevedad, el número de 
individuos que en cada consulado se 
Vayan admitiendo, expresando el ar
ma en que deseen servir, á fin de 
que por dicho centro se 'pueda de
terminar oportunamente el cuerpo 
en que cada uno de aquéllos ha de 
caussr alta. 

Art. 6.° Admitidos ya como ta
les Voluntarlos con premio los indi
cados individuos residentes en el ex
tranjero, los cónsules ó agentes di
plomáticos correspondientes contra
tarán, á ser posib'e, con compañías 
españolas, el pasaje de los mismos 
por cuenta del Estado, abonándose 
por la Intendencia militar de la Re
gión ó Distrito del punto de desem
barco el importe de dicho pasaje; 
bien entendido, que los residentes 
en Orán desembarcarán en el puer
to de Melilla, los de la costa occi
dental de Marruecos en Cádiz, y los 
procedentes de otros países lo harán 
en el primer puerto de la Península 
en que hügi escala el buque en que 
viajasen. 

Una vez efectuado el desembarco, 
se presentarán estos individuos á la 
íuitoridad militar de la plaza, la cual 
lo participará al Capitán general de 
la Región, á fin de que, de acuerdo 
con las prescripciones que antes se 
indican, puedan ser designados los 
cuerpos en que los mencionados 
Voluntarios han de servir. 

Art. 7.° Tanto los individuos re
sidentes en España como los que se 
admitan en el extranjero, devenga
rán, desde el día en que fuesen ad
mitidos, los h.iberes correspondien
tes al cuerpo en que han deservir, 
abonándoseles, en concepto de au
xilio de marcha, tantos haberés día
nos como dias aproximadamente 
deban invertir en incorporarse á la 
unidad en que han de causar alta. 

Dichos socorros serán adelanta
dos por las mismas autoridades que 
hayan ultimado la admisión de los 
voluntarlos, entendiéndose directa
mente para la reintegración de las 
cantidades anticipadas, con los Je
fes principales de los cuerpos á que 
aquéllos han sido destinados. 

Art. 8.° Todos los individuos 
comprendidos en esta Ley, deberán 
tener presente que, una vez incor
porados á la unidad á que hubiesen 
sido destinados, en el caso dé re
sultar inútiles en el segundo recono
cimiento que han de sufrir en la mis
ma antes de ser definitivamente ad
mitidos, no tendrán derecho á efec
tuar el Viaje de regreso por cuenta 
del Estado hasta. el punto donde 
quieran fijar su residencia. 

Art. 9." Las clases é individuos 
de tropa que estén prestando servi
cio en filas, ya sean procedentes del 
voluntariado sin premio ó de reclu
tamiento, podrán solicitar ser admi
tidos en los cuerpos de Africa como 

Voluntarios con premio, en clase de 
soldados, haciendo la petición por 
medio de instancia dirigida al Jefe 
de su cuerpo, el cual dará conoci
miento de dicha petición al Capitán 
general de la Región, á fin de que 
por esta autoridad se ordene la baja 
en filas de los citados individuos y 
se remita pasaporte para que efec
túen la incorporación al cuerpo que 
se les haya asignado por el Estado 
Mayor Central. 

Si alguno de los individuos que 
desea ser admitido como voluntnrio 
con premio estuviese sirviendo co
mo clase en determinado cuerpo de 
Africa, podrá obtener dicha admi
sión, pero en cuerpo de la misma 
arma distinto del en que estaba sir
viendo antes. 

Art. 10. Hasta que otra cosa se 
ordene, el premio que los volunta
rios tendrán derecho á percibir, den
tro de cada período de cuatro años 
de servicio, será de 730 pesetas, 
distribuido en la forma que determi
na el art. 5 0 de la Ley. 

Art. 11. Los Jiifes de los Cuer
pos de Africa, en el oso de consi-

j derar que un Voluntarlo con premio, 
¡ bien por su mala conducta ó por sus 
i especiales condiciones, no es con-
i Veniente que siga en filas, después 
j de hacerle las consiguientes aim-
! nestaciones, lo pondrá en conocí-
• miento de la autoridad militar supe-
j rior del territorio para la resolución 
' correspondiente con arreg'o á la L?y 
j Art. 12. Los voluntarios que des

pués de haber servido el compromi-
: so que hubiesen contraído, no de

seen continuar en filas, y aquellos á 
1 quienes corresponda el retiro forzo-
i ro por edad, tendrán derecho, por 

una sola vez, á efectuar el viaje por 
Via férrea ó marítima, por cuenta 
del Estado, hasta el punto, dentro 
de España, en donde quieran fijar 
su residencia. 

Art. 15. Los cuerpos y unida
des de las plazas de África, conta
rán en primer término, para aumen
tar sus efectivos en caso de guerra 
ó de operaciones de campaña, con 
los individuos que tengan con licen
cia temporal é ilimitada, y después 
con los Voluntarios con premio que 
hayan servido en los mismos y que 
en dicha fecha se hallen comprendi
dos en el período de cuatro años de 
reserva. 

Art. 14. Para que los menciona
dos cuerpos puedan tener en todo 
tiempo el debido conocimiento de la 
residencia habitual de los volunta
rios con premio que constituyen su 
reserva, tendrán éstos el deber de 
comunicar al Jefe del cuerpo res
pectivo los cambios de domicilio ó 
residencia, así como los viajes y du
ración aproximada de los mismos 
que proyectaran hacer dentro de la 
Península, Islas adyacentes y pose
siones de Africa. . 

Durante el citado plazo de reser
va, dlchis individuos pasarán, en 
los meses de Noviembre y Diciem
bre de cada año, la correspondiente 
revista anual, ante los Jefes del 
cuerpo, si residen en la misma loca
lidad, y caso contrario, ante los Go
bernadores ó Comandantes milita
res, Jefes del puesto de la Guardia 
civil ó Alcaldes del pueblo de su re
sidencia, incurriendo en las respon
sabilidades prevenidas los que falten 
á ellas. 

Estas autoridades remitirán á los 
cuerpos á que los interesados per

tenezcan, en la primera quincena 
del mes de Enero, relación nominal 
de los individuos que hayan pasado 
ia revista anual ante ellas, 

Art. 15. Los voluntarios que fue
sen llamados á filas durmite el pe
ríodo de reserva, percibirán, inde-
pendientenumte de la pensión que 
puedan disfrutar, los mismos deven
gos que tengun los que fig iren en 
activo, y además gozarán, mientras 
se hallen en filas, el plus diario de 
0,50 peseta, abonable á la familia 
de aquellos que así lo deseen y sin 
perjuicio de los demás derechos que 
puedan ser reconocidos en general 
á las familias de reservistas llama
dos á filas. 

Los viajes que hagm los volunta
rlos reservistas para incorporarse á 
sus cuerpos y regresar á sus hoga
res, serán por cuenta del Estado. 

Art. 16. Las concesiones de te
rrenos en Africa á los voluntarios 
con premio que hayan cumplido por 
lo menos doce años de. servicio en 
filas sin nota desfavorable, á las que 
hace referencia el art. 9.° de la ley, 
se determinarán oportunamente por 
una disposición especial. 

Art. 17. Para el debido conoci
miento y oportunos efectos, el Ca
pitán general de Melilla y el Gober
nador militar de Ceuta darán deta
llada cuenta al Estado Mayor Cen
tral de cuantos voluntarios con pre
mio causen alta en los cuerpos y 
unidades de la jurisdicción de su 
mando, y remitirán además, men-
sualmente, á dicho centro, estados 
demostrativos del personal de dicha 
clase que tengan los mencionados 
cuerpos, especificando en los mis
mos los períodos de servicio á que 
pertenezcan los citados individuos. 

Art. 18. Con objeto de que los 
individuos admitidos como volunta
rios con premio efectúen la marcha 
en condiciones debidas, los Capita
nes generales de las regiones ó dis
tritos dictarán las disposiciones al 
efecto, designando, según la impor
tancia de la partida, el número de 
clases que juzguen necesarias para 
que acompañen á los mencionados 
individuos hasta el puerto de em
barque. 

Art. 19. Los citados Capitanes 
generales gestionarán de los Gober
nadores civiles correspondientes, se 
inserte esta circular en los Boleti
nes Oficiales de las provincias res
pectivas y se dé la mayor publicidad 
por los Ayuntamientos á cuanto en 
ella se dispone, para que llegue á 
conocimiento de los que deseen ser
vir voluntariamente en los cuerpos 
de Africa con arreglo á los precep
tos de la Ley. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1912. 
Luqae. 

Señor.... 
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1.a S U B D I V I S I Ó N 

Ir 'í 

F I L I A C I O N 
rfe hijo de y de 
natural de parroquia de . Ayuntamiento de 

partido judicial de -. provincia de 
avecindado en . . . Juzgado de primera instancia de 

.• • provincia de Distrito militar de 
•••• ;•. nació en de de mil novecien

tos de oficio edad años meses a/as. 
Su religión su estado su estatura un mitro 

milímetros. Sus señas, pelo . . cej'as q/os 
nariz barba boca color 
frente aire producción señas particulares 

Preguntado este individuo si ha servido en filas, manifestó que (2) 

F u i filiado como voluntario en (3) ; para servir en un cuerpo de (4) . . . . 
en Africa. 

Fué aprobada su admisión por el (5) en (fe ¿c ¡ g j 
Se incorporó al cuerpo el día . de de 191 . . 

Queda filiado en virtud de la presente, para servir en clase de soldado por el tiempo y con los derechos v obligaciones aue determi
na la Ley de de de 1912. * 

E l tiempo de servicio empezará d contársele desde el día en que ingrese en filas y tendrá derecho d los haberes desde la fecha in
dicada en el urt. 7." de la R. O. C. de de de 1912. 

Según previene ¡a Ordenanza y órdenes posteriores, se le leyeron y quedó enterado de las Leyes penales que figuran anotadas al res-
' 'o, y quedó advertido de que no le servirá de disculpa para su justificación en ningún caso el alegar ignorancia de dichas Leves. Lo paldi . . . 

firmó, siendo testigos los que subscriben. 

E l (6) 

de de 191. 

Testigo, 

E l interesado, 

Testigo, 

(I) 
(2) 
(3) 
(4) 
(S) 
(6) 

Alcaldía de Zona de Caja de Recluta de Agencia diplomática de Consulado de 
En caso afirmativo se expresará cuánto tiempo y en qué cuerpo 
Esta Alcaldía Zona Caja Agencia diplomática Consulado 
Expresar el arma 
Capitán general de tal Distrito ó Gobernador militar de 
Alcalde Jefe de la Zona Jefe de ¡a Caja Agente Cónsul 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 

Art. 286. Comete el delito de 
deserción el individuo de las clases 
de tropa que, habiendo sido senten
ciado por la falta grave prevista en 
el art. 519, deje de asistir á tres lis
tas consecutivas de Ordenanza, en 
los casos siguientes: 

1Abandonando el lugar de su 
destino, aunque transitoriamente, y 
con autorización al efecto, se halle 
rebajado de filas. 

2 ° No presentándose en él cum
plida la licencia temporal de que hu
biese disfrutado, ó la ilimitada, en su 
casi. 

Se considerarán listas de Orde
nanza para estos efectos, las de dia
na v retreta. 

Art. 287. El desertor sin circuns
tancias calificativas será condenado, 
en tiempo de paz, á la pena de dos 
años de prisión militar correccional, 
y en tiempo de guerra, á cuatro años 
de igual pena. 

La deserción será simple ó califi
cada conforme á las circunstancias 
que en ella: concurran,' cualquiera 
que hubiere sido el carácter dé la 
penada anteriormente como falta 
grave. 

Art. 288. El desertor al extran
jero será castigado: 

1. ° Si deserta por primera vez, 
con la pena de dos años de prisión 
militar correccional en tiempo de 
paz, y con cuatro años de igual pe
na en tiempo de guerra. 

2. °. Si deserta por segunda Vez, 
con la pena de seis años y un dia de 
prisión miliisr mayor en tiempo de 
paz, y con diez años de igual pena 
en tiempo de guerra. 

Art. 280. Son circunstancias ca
lificativas de la deserción: 

1. " La de desertar violentando 
puertas ó ventanas. 

2. a La de llevarse, al desertar, 
el caballo ó las armas que no cons
tituyan parte del uniforme reglamen
tario que use el individuo de las cla
ses de tropa fuera de los actos del 
servicio. 

5." La de desertar mediando 
complot de cuatro ó más. 

4." La de desertar al frente del 
enemigo; no cometiendo el delito 
previsto en el art. 222, núm. 6.° 

Se entenderá que la fuga se veri
fica siempre con dirección al enemi
go, y ha sido realizada, cuando el 
que huye rebasa la distancia o zona 
previamente señalada por el Jete de 
la tropa, como limite dé la plaza, 
campamento, poblado ó posición mi
litar, y de no estar señalado este li
mite, cuando rebase las lineas ó 
puestos exieriores, la vanguardia, 
flanco ó retaguardia de las tropas en 
marcha, ó cuando sin previo permi
so, se aleje hasta ocultarse de la vis
ta y oído de éstas. 

Art. 2aü. Los comprendidos en 
el núm. I . " del articulo anterior, se
rán castigados con dos años de pri
sión militar correccional en tiempo 
de paz, y cuatro de igual pena en 
tiempo de guerra, por la primera de
serción; con seis años y un dia, de 
prisión militar mayor en tiempo de 
paz, y con diez de igual pena en 
tiempo de guerra, por la segunda. 

Los comprendidos en el núm. 2.°, 
con cuatro años de prisión militar 
correccional en tiempo de paz, y con 
ocho de prisión militar mayor en 
tiempo de guerra, por la primera: 

con diez años de prisión militar ma
yor en tiempo de paz, y con doce de 
igual pena en tiempo de guerra, por 
la segunda. 

Los comprendidos en el núm. 5.° 
con doce años de prisión militar ma
yor en tiempo de paz, y con dieci
séis de reclusión militar en tiempo 
de guerra, por la primera; con la de 
veinte años de reclusión militar en 
tiempo de paz y con reclusión mili
tar perpetua en tiempo de guerra, 
por la segunda. 

Los comprendidos en el núm! 4." 
con la de reclusión militar perpetua 
á muerte. 

Art. 291. El qne induzca á la de
serción será castigndo con la misma 
pena que el desertor en los respeó 
tivos casos. 

El que la auxilie, con la inforior 
en un grado á dicha pena. 

El que la encubra, con la inferior 
en dos grados á la propia pena. 

Art. 519. Comete la falta de pri
mera deserción, el individuo de las 
clases de tropa que deje de asistir 
á las listas de Ordenanza, ó de pre
sentarse en el lugar de su destino 
en los términos y plazos señalados 
en el art. 286. 

Art. 520. Incurre en la misma 
responsabilidad, prevista en el ar
tículo anterior, el Individuo de las 
clases de tropa, en los casos si
guientes: 

1. ° Cuando hillánlose con l i 
cencia temporal ó en marcha de ün 
punto á otro, deje de presentarse eñ 
el de su destino en el término de 
ocho dias, si residiese dentro del 
distrito, y de quince si estuviese 
fuera. 

2. ° Cuando hallándose con l i 

cencia ilimitada por exceso de fuer
za, haya ó no servido en filas, deje 
de presentarse en los plazos respec
tivos del número anterior, á contar 
desde el día en que recibiese la or
den de incorporación. 

5.° Cuando perteneciendo á las 
reservas deje de presentarse en t i 
término de quince dias, á contar des
de que se publique en cada zona la 
orden de concentración colectiva. 

En los casos 2." y 3." será consi
derado como desertor el que, por 
haber cambiado de residencia sin 
permiso, deje de recibir la «rden de 
incorporación. 

4.° Cuando al recobrar la liber
tad como prisionero de guerra, deje 
de presentarse á las autoridades 
competentes en el propio plazo de 
quince dias, s¡ se hallare en territo
rio nacional; si se hallare en el ex
tranjero, se empezará á contar el 
mismo plazo para declararle deser
tor, ocho dias después de no haber 
puesto los medios que tenga á su 
alcance para regresar á su patria. 

Art. 322. Al desertor de primera 
Vez sin ninguna circunstancia califi
cativa, se le impondrán dos años de 
recargo en el servicio en tiempo de 
paz y cuatro en tiempo de ítuerra. 

Si se presenta voluntariamente en 
tiempo de paz, dentro de los ocho 
dias después ni en que la deserción 
se considera cometida, será castiga
do con un mes de recargo por cada 
uno de los dias que hubiere tardado 
en presentarse, sin que dich b recar
go pueda bajar de dos meséis. 

Madrid 15 de Junio de 1912.= 
Luquc. 
(D. O. del Ministerio de la Guerra) 

Imprenta de la Diputación provincial: 


